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INTRODUCCIÓN.

El siguiente trabajo tiene como objeto dar a conocer a nuestros clientes, intermediarios y

empleados en general algunos lineamientos sobre el delito de Legitimación de Capitales.

Como podrán apreciar mas adelante esta es una lucha no solo de Venezuela, sino que es

también a nivel Internacional, por tal razón nuestros legisladores y entes rectores han

diseñado una serie de leyes y normativas que nos involucran a todos en la lucha contra este

grave delito. Es por ello que debemos conocer y entender la materia ya que en algún

momento de nuestras actividades diarias pudiéramos ser utilizados para la comisión de este

delito y en consecuencia debemos saber que hacer para prevenirlo y actuar de la manera

correcta.

Debemos saber también que nuestra actuación se limita a prevenir el delito de acuerdo a lo

establecido en las leyes, e informar a las autoridades competentes, ya que serán estas

quienes realizaran las averiguaciones correspondientes y detendrán de ser procedente a los

responsables. También debemos saber que el no cumplimiento de nuestros deberes en este

sentido preventivo, nos traería como consecuencia una sanción de tipo penal, bien sea por

negligencia e inobservancia, lo que se conoce en términos jurídicos como Delito Culposo.



DEFINICIÓN DE LEGITIMACIÓN DE CAPITALES

Es una acción por la cual una persona u Organización Delictiva a través de

distintas formulas o métodos, pretenden otorgar apariencia de licitud y legalidad a los

cuantiosos fondos provenientes de actividades ilícitas.

Es de aclarar que aunque se logré legitimar un dinero proveniente de

actividades delictivas este siempre estará vinculado a la actividad que lo originó.



FASES UTILIZADAS POR LOS DELINCUENTES PARA LEGITIMAR CAPITALES

Colocación del dinero en el sistema financiero: Paso difícil y complejo para el

delincuente, ya que las cantidades de dinero recibidas deben inyectarlas de alguna manera

en el torrente financiero legal, mediante diversos modus operandi. Para el legitimador, esta

colocación inicial del dinero, suele ser el paso más difícil, ya que los delincuentes reciben

día a día, cientos de miles en efectivo, que tienen que inyectar de alguna manera en el

sistema financiero. Por ese motivo la generalidad de los países, han promulgado leyes de

primer orden que exigen a las Instituciones financieras, información sobre la recepción de

cantidades sustanciales de efectivo.

Estratificación o Procesamiento: Los delincuentes transfieren fondos (dinero físico) o

bienes (activos) a través de uno o varios bancos, con el propósito de ocultar la colocación

inicial y el destino final de los fondos. La creación de estratos monetarios es el segundo

paso para el LAVADO DE ACTIVOS. En esta fase los delincuentes traspasan el dinero por

varias operaciones o bancos, con la finalidad de ocultar la colocación primaria y el destino

final de los fondos, creando con estos movimientos una serie de estratos, que dificultan la

tarea de ubicar la manera en que los fondos ingresaron en el sistema financiero, o la forma

de disposición de los mismos.

Integración o reintegro de los capitales ilícitos: Último paso del proceso, del Lavado de

Activos, incorporando el dinero disfrazado ahora como lícito (dinero legítimo). Esta

integración de los fondos se efectúa de varias maneras: realizando transacciones de

importación y exportación, ya sean ficticias o de valor exagerado; mediante pagos por

servicios imaginarios y a través del pago de intereses sobre préstamos ficticios además,

mediante toda una serie interminable de otros procesos.



ORGANISMOS INTERNACIONALES CONTRA LA LEGITIMACIÓN DE CAPITALES

GRUPO DE ACCION FINANCIERA (GAFI)

Es un grupo intergubernamental que establece estándares, desarrolla y promueve políticas

para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DEL CARIBE (GAFIC)

El Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) es una organización de estados y

territorios caribeños constituido durante la Conferencia Caribeña sobre Blanqueo de

Capitales procedentes de la Droga llevado a cabo en Aruba en junio de 1990, con el fin de

discutir la adopción y puesta en marcha de las 40 Recomendaciones del GAFI.

FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE BANCOS (FELABAN).

La Federación Latinoamericana de Bancos (FELABAN) fue constituida el 23 de abril de 1965

en la ciudad de Mar del Plata con el objetivo, entre otros, de estrechar los lazos de

integración de la comunidad financiera latinoamericana a través del establecimiento de claros

principios de cooperación institucional, propiciando la estandarización de usos y prácticas

bancarias y contribuir de esa manera al bienestar de los países de la región y al

fortalecimiento de las mismas instituciones.



COMITE DE BASILEA.

El Comité para Regulación Bancaria y Prácticas de Supervisión, de Basilea, expidió en 

diciembre de 1988 el documento titulado "Declaración sobre el Uso Criminal del 

Sistema Bancario con Fines de Lavado de Activos". Con respecto a personas que 

puedan estar vinculadas con actividades ilícitas, expresa que: las entidades bancarias 

se abstendrán de ofrecer o proveer asistencia activa para la realización de 

operaciones que consideren vinculadas con actividades criminales o de reciclaje 

de fondos.

GRUPO EGMONT

El Grupo Egmont es un organismo internacional que agrupa organismos 

gubernamentales, conformado por Unidades de Inteligencia Financiera (UIFs), creando 

una red internacional para intercambiar información, conocimientos y tecnología en pos 

de luchar contra el lavado de activos y financiación del terrorismo. 

El Grupo Egmont comenzó como un foro en el año 1995, que se reunió en el Palacio 

Egmont-Arenberg, en Bruselas, donde se realizó el primer encuentro, y de donde tomó 

su nombre.



LEYES Y RESOLUCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LEGITIMACIÓN DE CAPITALES EN VENEZUELA

Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela.

Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada, Locdo. Publicada en la Gaceta Oficial

N 7.589 (Extraordinaria) de fecha 26 de octubre de 2005.

Ley Orgánica de Drogas, Publicada en la Gaceta Oficial Nº 39.510 del 15 de septiembre

de 2010.

Resolución N 514 ñNormassobre Prevención, Control Y Fiscalización de los Delitos de

Legitimación de Capitales y el Financiamiento Al Terrorismo, en la Actividad

AseguradoraòPublicado en Gaceta Oficial 39.621 del 22 febrero 2011 de la

Superintendencia de la Actividad Aseguradora.

.



PROVIDENCIA 514

Providencia Nro. 514 ñNormassobre Prevención, Control Y

Fiscalización de los Delitos de Legitimación de Capitales y el Financiamiento Al

Terrorismo, en la Actividad AseguradoraòPublicado en Gaceta Oficial 39.621

del 22 febrero 2011 de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora.

.
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